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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL ceñirse  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 2928 

Radicado: 760013110012-2021-0388-00 

Proceso: SUCESION INTESTADA 

Demandante: JONATHAN Y DANIELA ORTIZ BONILLA 

Causante: EDGAR HUMBERTO ORTIZ SOLANO 

Tema y subtemas: AUTO ORDENA REHACER LA PARTICION 

 
Atendiendo lo dispuesto por el numeral 5º del artículo 509 del CGP; SE ORDENA 

REHACER LA PARTICIÓN presentada por los partidores designados, con el fin de 

que se ajuste su trabajo en los siguientes aspectos: 

 

1. Los bienes relacionados en la partición y que serán objeto de adjudicación, 

deberían ceñirse estrictamente a los inventarios y avalúos aprobados en la 

diligencia adelantada el 04 de octubre de 2022, por lo que no deberán de 

incluir la recompensa mencionada en el trabajo de partición, toda vez que 

esta no fue relacionada en el acta ya mencionada. 

 

Por otro lado, se PONE EN CONOCIMIENTO la respuesta emitida por la DIAN en la 

que informan que deben de presentar las declaraciones de renta por los años 2018 

al 2021 más sanción por extemporaneidad. 
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NOTIFIQUESE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(6) 

Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012
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